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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS DE Li_5USCRlPClóN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otrot faites 
15 francos al año 

Loa pagos s e r á n ade lan tados 
Numero suelto del dia 10 ots.—atrasado 50 

HOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Imiran f®, IB 
BAJO IZQUIERDA 

TEiifcroN» 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez & doce y de ti es á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

| Oficiales SO céntimos linea 
> Particulares , 75 — 

Los pagos sepan adelantados 

Humero suelto del dfa 10 cts Atrasado 50 

PÍETE OFICIAL 
OBLA 

c 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIK (g. D. g.), tí, M. la Rei 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de 1? 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

'*feceta„ &e 
PAUTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo lie 
Ministros: 
Real decreto disponiendo sa pu­

bliquen en esie periódico ira-
cial y Boletines Oficiales del»» 
provincias las listas de varian­
tes que loa Ministerios propo­
nen en la relación de artículos 
ó productos, prescrita, por la 
ley de 14 de Febraro de 1907 
para la protección á la produc­
ción nacional. 

Otro decidiendo á favor de la au­
toridad judicial la competencia 
suscitada entre el gobernador 
eivil de Oviedo y el juez de 
primera instancia de Laviana. 

Ministerio de ia Gober^aoioi?: 
Real decreto disponiendo que por 

este Ministerio, oyendo al Ins -

tituto Nacional de previsión, se 
consigne en el proyecto de ley 
de presupuestos la c fra corres­
pondiente para establecer pen­
siones de retiro para los funcio­
narios dependientes del mismo, 
que desempeñen trabajos ma­
nuales, disfruten sueldo menor 
de 1.50O pasetas acuates y no 
tengan derecho á jubilación. 

Otro autorizando al ministro de 
este departamento para presen 
tar á las Cort s un proyecto de 
ley prohibiendo el trabajo in­
dustrial nocturno de la mujer. 

Otro promoviendo al empleo de 
inspector del cuerpo de Telé­
grafos, coa la categoría de jefe 
de Administración civil de se­
gunda clase, á D. Rafael de 
Campos y de Guereta. 

Otro concediendo nacionalidad 
española á D. Jorge Ruruay, 
subdito portugués. 

Ministerio do Gracia y J u s ­
ticia: 
Real orden concsdiendo la vuelta 

al servicio activo á D. Félix Al-
varea Cascos y'&onzález, regis­
trador excedente de tercera 
clase, y nombrándole sin con­
curso registrador de la propie­
dad de Logroño, 

Ministerio de la Gobernacióni 
Real orden disponiendo cese el 

subsecretario de este Ministorio 
en el despacho de loa asuntos 
de la Dirección general de Co­
rreos y Telégrafos. 

Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artesi 
Real orden nombrando presidenta 

del Tribunal de oposiciones 
(turno libre) á la cátedra de 
geografía descriptiva de Europa 
y de España é Historia uni­
versal, vacante en el instituto 
de Albacete, al consejero de 
Instrucción pública D Eduardo 
de Hinojosa. 

Ministerio de Fomentoi 
Real orden confirmando la multa 

de 25 ! pesetas impuesta por el 
gobernador civil de 1» provin­
cia de Granada á \A Compañía 
de los Caminos de Hierro del 
Sur de España. 

Administración Centróle 
Hacienda.—Dirección general de 

la Deuda y Clases Pasivas.— 
Disponiendo que en les días 
que se indican se verifiquen 
quemas extraordinarias. 

Instrucción Pública.— Subsecreta­
ría — Anunciando haber sido 
nombrado el Tribunal para juz­
gar las oposiciones á la Cátedra 
de Geografía descriptiva gene­
ral da Europa y de España, 
Historia de España é Historia 
universal del Instituto de Al­
bacete (turno libre). 

Anunciando haber sido presenta­
das dea tro del plazo legal las 
instancias de los aspirantes que 
se mencionan, para poder to nar 
parte en las oposiciones i ias 
cátedras que se indican. 

ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto Me­
teorológico. — Observatorio de 
Madrid. — Subas-tas. — Admi­
nistración provincial.— Admi­
nistración Municipal.— Anun­
cios oficiales del Crédito Nava­

rro y del Ferrocarril Palma Só-
11er. 

ANEXO 2.°— Edictos. — Cuidros 
estadísticos de 

Hacienda.—Subsecretaría. — Ins­
pección general.—Resumen de \ 
la recaudación obtenida duran­
te el mes de Setiembre próxi­
mo pasado y los nueve meses 
transcurridos del año actusl, 
comparada con la de iguales 
períodos de 1909. 

ANEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo civil. - Pliegos 106 
y 101.. 

EDICTOS t miíWI 
EDICTO 

En virtud de previdencia dio­
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm. 1.148 de 
orden del aña 1910, por escán­
dalo y amenazas contra Valen­
tín Martin Galán, de treinta y 
un años, soltero, jornalero, na­
tural de Riofrio, que dijo vivir 
ealie de Chus-rusa, número 18, 
tienda, se ha acordad© se k cita 
por medio del presenta en aten 
eión á ignorarse su actual domi­
cilio y paradero, para que el día 
26 del mes de Octubre próxima, 
á las diez horas del mismo, cora 
parezca ante la Sala audienoia de 
este Tribunal, sito en la plaza de 
ios Mostenses, número 2, prin­
cipal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteligen­

cia que, de no verificarlo, le pa- ¡ 
rara el perjuicio á que haya la- I 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación ¿ 
en forma al referida Valentín 
Martín Galán, expido el pre­
sente para suinseroiósen ai DIA­
RIO OFICIAL DE AVISOB, que fir­
mo en Madrid á 26 de Setiembre 
de 19lO.=V.° B.°—Enrique Har- \ 
nánclez.=EI secretario, licencia­
do M. Kreisler. 

(B.—486.) 

REQUISITORIA 

Haredia Gujón, Inocencia; hi 
ja de Lorenzo é Isabel, natural 
de Nesal (Badsjez), de esfcsde 
viuda, profesión sus laboras, de 
aineuenta y tres añas y es gita­
na, sin que constan sus demás 
señas personales, domiciliada 
últimamente en el arroyo de 
Embajadores, núm. 13, bajo, 
procesada por hurto, compare­
cerá en término de diez días an­
te ai Juzgado da instrucción del 
distrito del Hospicio. 

Madrid, 26 .de Setiembre de 
1910.—Alejandro Garda de! Po­
zo.-—Eí escribana, P. S., Juan 
Moliner. 

(B.-488.) 

REQUISITORIA 

Jiménez Hernández (Dolores), 
hija de Marcos y de Trinidad, 
natural de Tudela (Navarra), de 
estado soltera, profesión sus la­
bores, de 17 años, es gitana, sin 
que consten sus demás señas 
personales; domiciliada última­
mente en el arroyo de Embaja­
dores, núm. 13, bajo, procesada 
por hurto, oompareoerá en tér­
mino de diez días ante el Juzga­

do de instrucción del distrito 
del Hospicio. 

Madrid, 26 de Setiembre de 
1910.—Alejandro García del Po­
zo.-El escribana, P. S., Juan 
Moliner. 

(B. -489.) 

EDICTO 

En virtud de providencia del 
señor juez de primera ins­
tancia ó instrucción del dis­
trito del Hospicio da esta cor­
te, diotada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye 
contra Antonio Laga y Gonzá­
lez, por injurias al señor jefe 
del Nagociado dé Renías arren­
dadas de asta provincia, se cita 
á Sebastián Martínez, que ha vi­
vido en la calle de Martín de 
Vargas, núm. 4, ignorándose 
sus demás circunstancias, ao-
tnal domicilie, paradero y pun­
to probable donde puede encon­
trarse, para que comparezca en 
su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzga'os, calle 
del General Castaños, dentro 
del término de cinco días conta­
dos desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en IOB 
periódicos oficiales con objeto 
da recibirle declaración, bejo 
apercibimiento de ser declarado 
inourse en la multa da 5 ¿50 
pesetas con que se le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obli­
garle á efectuar dicha compare­
cencia. 

Madrid, 27 de Setiembre de 
1910.-V.' B.9.-El señor jues, 
García del Pozo.=El escriben©, 
P. S., Juan Molina. 

(B.-491.) 
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que más puede mandar en el Ejército...» 
«pues es un ojo del General, el cual debe 
ser de grandísima experiencia, inteligen­
cia, prudencia y diligencia, las cuales 
partes más en él requieren que en cual­
quier otro género de Oficial » «Este 
cargo de Maestre de Campo General pa­
rece que se ejerció por primera vez en 
1521». 

«El alma perfecta del Ejército, dice Sa-
ba y Abarca, era el Maestre de Campo 
General sobre quien cargaba todo el peso 
del Gobierno político y militar del Ejér­
cito, por lo cual debía poseer las obiiga-
ciones de todos los oficios militares, des ­
de la primera plaza de soldado sencillo 
de á pie y de á caballo y de todos los ofi­
ciales del Ejército. «Tenía á sus órdenes 
otro oficial superior que se titulaba T e ­
niente del Maestre de Campo General. 

A estas jerarquías militares se le aña­
dió en 1648 para los Ejércitos de Italia 
y en 1663 para los de España la catego­
ría de Sargento General de Batalla, con 
trescientos escudos de sueldo al mes, y 
mando sobre los Maestres de Campo. 

154 ORIGEN Y DESARROLLÓ 

Teniente ó Teniente del Capitán Gene­
ral (1) de donde vino sin duda la expre­
sión de Teniente General. No existía la 
misma lógica respecto á la significación 
del vocablo Maestre de Campo General 
que se originó en la primera mitad del 
siglo XVI, pues el que desempeñaba 
aquel cargo, si bien tenía autoridad supe­
rior á la de los Maestres de Campo ó Je ­
fes de los Tercios, dependiendo solo del 
Capitán General de Ejército, á quién su­
cedía en el mando, no era por la índole 
de sus funciones, un Maestre de Campo 
superior á los demás, sino una autoridad 
de distinto linaje cuyo cometido era el 
del Mariscal, creado por Juan I y el del 
Jefe de Estado Mayor General de hoy. 

Scarión de Pavía dice de este empleo: 
«Después del Capitán General de un 
Ejército, hoy el Maestre de Campo Gene­
ral que es un cargo supremo y mayor de 
todos los demás » «y es tal y tanta su 
autoridad que es la segunda persona 

(1) Véanse los documentos que se acompa -
ñan al núm. 15. 
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y hagan responder y acudir á los que 
convenga, quitada toda duda y dificul­
tad, con todas aquellas cosas con las cua­
les se acostumbró responder y acudir al 
sobre-dicho Marqués de Ayamonte y á 
los demás nuestros Capitanes Generales 
en Lombardía y en el Piamonte; y á esto 
no contravengan ó contrahagan, ni per­
mitan alguno contrahacer ó contravenir 
por alguna razón ó causa, si desean nues­
tra gracia, y sí, demás de nuestra ira é 
indignación gravísima, quieren huir las 
penas, cuya moderación reservamos á 
nuestra volutad, porque esta es nuestra 
verdadera voluntad, por testimonio de 
estas nuestras letras, firmadas de nues­
tra mano y selladas con nuestro sello 
pendiente». 

En el año 1597 Alejandro Farnesio, en 
su doble carácter de comandante en jefe 
del Ejército de los Países Bajos y gober­
nador general de aquel territorio, era 
asimismo Capitán General de los Esta­
dos de Flandes, y como tal promulgó 
en Bruselas en 13 de Marzo del dicho 
año una Ordenanza sobre la jurisdicción 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Rafael García Vázquez, juez ¡ 
de primera instancia del dis­
trito de la Inolusa de asta cor­
te. 
Por el presente se hace públi -

oc: que on los autos civiles se­
guidos en dioho Juzgado y es­
cribanía del que refrenda sobre 
aprobación da ua oenvenio en 
tre la Compañía de les Caminos 
de Hierro del Sur de España y 
sus obligacionistas y portadoras 
da vales da la línea de Linares á 
Almería, se ha diotado el si­
guiente 

Auto: 
Resultando: que la Compañía 

da los Camines de Hierro del 
Sur de España, representada 
por el procurador D. Manuel 
Martín Vena, aoudió á la auto­
ridad judicial en escrito án dia | 
oinueve de Setiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho, ma 
nifestando que p®r indicación 
de algunas obligacionistas y te­
nedores de vales que habían 
propuesto nuevas estipulaciones 
para la transformación de sus 
obligaciones y cambio en un 
cuadro de amortización, convo­
có á junta general extraordina­
ria con arreglo á sus estatutos, 
para deliberar y resolver sobre 
dichas proposiciones y otros ex 
iremos, y en la celebrada al die­
ciséis da dicho mas ds Setiem­
bre fuero» probadas, por una­
nimidad, les bases formuladas á 
aquellos finas, facultando al 
Conseja de Administración pa­
ra la práctica de todo aquello 
que fuera necesario al cumpli­
miento del convenio qua se ha­
bía de someter i la aprobación 
da les obligacionistas y porta­
dores de vales á que hace refe­
rencia dicho convenio; y que es-
timando de aplicación al caso el 
articulo tercero da la ley de die­
cinueve de Setiembre de mil 
ochocientos noventa y sais, el 
novecientos treiata j cuatro del 
Código de comarca, y ©tras dis­
posiciones legales, solicitaba se 
publicasen edictos convocando 
á les tenedores da obligaciones 
y vales, para que en el término 
de tres meses acudiesen á adhe­
rirse á las proposiciones da con 
vanio que literalmente diosa así: 

Bases de arreglo ó convenio en­
tre los obligacionistas y •porta -
dores de vales de la línea de Li­
nares á Almería, y los accio­
nistas de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Sur de 
España. 
Articulo primer»; Sa h a r á 

un nuevo cuadro da amortiza­

ción de las obligaciones da Li­
nares á Almería. 

Las amor tizno ones d a r á n 
prinoipio an mil och joiantos no­
venta y nueva, y tendrán fie al 
término de la concesión. 

L>i mortizacióu se efectuará 
por medio da adjudicaciones pú­
blicas al mejor postor, en las 
que podrán tomar parte todos 
los obligacionistas. 

En caso de no presentarse 
ofertas inferiores á quinientas 
pesetas, la amortización ee ve­
rificará por sorteo y á la par. 

Articulo segundo. Las no­
venta y oinoo mil ochocientas 
dieciséis obligación as sa dividi­
rán an düs series de ouareata y 
siete mil novecientas ocho obli­
gaciones cada una. 

Cada titulo de la primara se­
ria tendrá* derecho á un rédito 
fijo da quince pesetas por año, 
pagaderas por semestres, acon­
tar desde primero de Octubre 
da mil ochocientos noventa y 
ocho, oonforme á las condicio­
nes de su creación. 

Cada titulo de la segunda se­
ria tendrá derecho á un rédito 
variable sagán los productos de 
la línea da Linares á Almería, y 
al máximun de quino® pesetas 
psr año, pegados en uno ó dos 
vencimientos con arreglo á los 
referidos produotc-s. 

LÍS d. visión Se astas titules se 
hará por medi© de la pressata-
oióa on las encinas da la Com­
pañía ó en las paj«s que ésta de­
signará por grupos mínimss da 
dos obligaciones, en una da las 
cuales as estampará el sello. 

Los portadoras da una sola 
obligación recibirán en cambio 
da alia dos medias obligaciones: 
una, da rédito fijo, y otra, de 
rédito variable de «Rédito fijo», 
y en otra, el de «Rédito varia­
ble». 

Articulo tercero. Da los cin­
co millones treinta mil trescien­
tas cuarenta pesetas ó francos 
de valsa en circulación, cinco 
millones seria canjeados por 
accionas da la Compañía Sa los 
Gastaos de Hierro del Sur ds 

| España, por su valer nominal, 
es decir, que cada grupo de va­
les de quinientas pesatas © fran­
cos', completamente liberada. : 

Treinta mil trescientas cua­
renta pesetas ó freaoo3 serán 
Compra-ios por medio de adjudi • 
©aciones y anuladlos. ' 

Artículo cuarto. Para la eja 
suelea da lab ' presentes estipu­
laciones, el capitel da diez millo­
nes, será elevado á quince mi-

Uones de pesetas á fin da orear 
diez mil acciones nuevas de qui 
nientas pesetas ó francos, ente­
ramente liberadas con d-stino 
al cambio por los cinco millones 
de vales en las oondioierjas iadi-
oadas en al articulo tercero. 

P-tra facilitar esta cambio; 
una parte de las acciones psdrá 
snb üvidirsa on quintos de ac­
ción par aaae?.ta del Conseja da 
Administración. 

Artículo quinto. Quedarán 
nulos y sin efecto cualesquiera 
otros arreglos ó convenios ha 
chüs anteriormente entre La 
Compañía y sus acreedores, los 
acreedores existentes á exosp-
oiSa de los que sean objeto de 
l a s presestes estipulaciones, 
conservarán la integridad de sus 
darechoB conforme á la clase de 
sus créditos. 

Articulo sexto. En oaso da 
que el nucos?»» de veles adheri­
dos al presente oenvenio no f ue> 
ra suficiente para llevarlo á eje­
cución, quedará nulo en lo con­
cerniente á estos vales, y todos 
les existentes en circulación 
conservarán los derechos que 
les fueron asignados en veinti­
cuatro da Marzo de mil ocho­
cientos aoTOiita y cinco; pero en 
lo demás este convenio surtirá 
su efaot© legal. 

Rasultarsdo: que admitida di­
cha solicitud y publicadas los 
correspondientes, eiicíe.g sur­
gieren varíes incidentes y re­
cursos que no hay par qué re­
lato aquí hssta que par senten­
cia firme de veintiséis de Julio 
del año mil novecientos cinco 
se declaró qua procedía según 
los trámites que determina el 
articula primara de la Lay de 
nueva ds Abril da mil novecien­
tos cuatro para la «spwbüoión 
del expresad?! convenía, y que 
las adhesiones ©btenidas c»a an • 
terierid&d aran válidas y efica­
ces para los efectos del compu­
te de los votos que en BU día se 
practicase. 

Resultando: que en conformi­
dad coa lo dispuesta ea el pí­
rrate tercero dal artículo doce 
de'la.Ley da doce da Noviembre 
da mil ochocientos sesenta y 
nueve' sa publicaron adictas' en 
las periódicos Journal Officiel 
de la R-apubiique fránoaisa,.Pa­
rís,, ds fecha veintidós da No­
viembre de rali BísVementoa sie-
tó; The Thimts Landres'de facha 
vsiatitrás da 1 cinta» da mil no-
vaelaníos sieta; Moniteur Belge 
Bruselas de fecha trece de No­
viembre ú® mil novecientos sie­

te, Boletín Oficial de Baroelona S 
de quince de Julio dal mismo 
año, Boletín Oficial de Sevilla, 
de veiutinueva de Ostubre del 
oitado istño, y Boletín Oficial y 
DARÍO OFÍCIAL de Madrid da 
veintitrés de Setiembre del re 
fárido año mil noveoisntos sia 
te, en los cuales ediotos sa in­
sertó Intogra la proposición de 
convenio de qua se trata y se 
oonvooó á los obligacionistas y 
tenedoras de vales de la expra-
sada Compañía, para que en el 
término da tres mases acudiesen 
á adherirse ú oponerse al oonva i 
ni®. 

Resultando: Qua las obliga­
ciones adheridas al convenio du­
rante el plazo de dioho llama-
Uamiente y las anteriormente 
recibidas asoendierou, según al 
computo practicado al efeoto 
oportunamente, á setenta y dos 
mil ciento treinta y cuatro ó sean 
catorce mil seisoientas oueren-
ta y cuatro obligaciones, más 
de las cincuenta y siete mil cua­
trocientas noventa qua impor­
ta loa tres quintes de las noven­
ta y cinco oohooientss dieciséis 
obligaciones emitidas por la 
compañía deudora; y por no ha­
berse reunido número suficiente 
de adhesiones da vales, se hizo 

J nueva publicación del convenio 
en los periódicos oficiales «Pa­
titas Affiches» de París, feoha 
doce de Febrero del actualgaña 
mil novecientos diez, «Moniteur 
Balga» da Bruselas, feoha veinte 
de Marzo del mismo año, «The 
Thimes» de Londres, feoha siete 
da Febrero del propio año, Bole­
tín y Diario Oficial de Barcelo­
na da veintiséis da Febrero del 
referido año actual, Boletín Ofi­
cial da Sevilla de veinticuatro 
da Febrero dal expresado año, 
DIARIO y Boletín Oficial de Ma­
drid de facha treinta de Dioiem-
bre de mil novecientos nueve y 
Gaceta de Madrid da feoha trein-

I ta y uno da Diciembre también 
da mil novecientos nueve, para 
que en el p laza de dos meses 
¡acudieran á adherirse ú oponer­
se á dioho convenio los tenedo­
res de vales que no lo hubiesen 
hacho anteriormente. 

R iSuUaiido: que transcurrido 
el término da esta segunda pu­
blicación se ha hecho el oómpus 
to de las adhesiones verificada 
ea ambos llamamientos y las an­
teriores á las mismas, arrojando 
un total da adhesiones de vaies 
que representan cuatrocientos 
nueve mil seiscientos treinta y 
nueve cupones, por valor de tres 

millones setenta y dos mil dos­
cientas noventa y dos pesetas 
cincuenta céntimos, superior en 
oiento treinta y un mil trescien­
tos oinouenta y cinco oupones ó 
sean un millón sesenta mil oien­
to oinouenta y seis pesetas oin 
ouenta oéntimos á los dosoientos 
sesenta y ooho mil dosoientos 
ochenta y cuatro oupones ó sean 
pesetas dos millones doce mil 
oiento treinta y seis que impor­
tan los dos quintes de seisoien­
tas setenta mil setaoientas dooe 
en cupones existentes para los 
efectos del convenio por valor 
de cinotó millones treinta mil 
trescientas onarenta pesetas. 

Resultando: que el procurador 
de la expresada Compañía don 
Manuel Martin Vena, ha solici­
tado por esorito feoha veintidós 
del actual, se dicte resolución, 
teniendo por aprobado el con ve 
nio y que se publique en la Ga­
ceta de Madrid con el oómputo 
de votos favorables al mismo, en 
vez de publicar la numeración 
de las obligaciones adheridas, 
por entender reformado en este 
punto el articulo dooe de ia ley 
de diecinueve de Setiembre de 
mil ochocientos sasenta y nueve 
por al artículo novecientos traía 
ta y seis dal moderno Código de 
Comercio. 

Considerando: que el proce­
dimiento para tramitar expe­
dientes de la naturaleza del pre­
sante es, según 8l último parra 
fo da ia ley de nueva de Abril 
de mil novecientos cuatro el es­
tablecido por la ley de dooe de 
Noviembre de mil oohooi'^tos 
seseta y nueve en relación con 
los articulas novecientos treinta 
y dos al novecientos treinta y 
siete del Código de Comercio en 
cuanto sasa compatibles oon los 
preceptos que contiene dicha lay 
de mil novecientos cuatro. 

Considerando: que al poner en 
relación y combinar los citados 
preceptos de la ley de mil ocho­
cientos sesenta y nueva y Códi­
go de Comercio para cumplir lo 
ordenado en la expresada Ley de 
mil novecientos cuatro, se ad­
vierte: 

Primero. Que asi como antas 
por el artículo doce de la ley de 
mil ochocientos sesenta y nueve 
había c© aprobar el Juez el con 
venio por medio se sentencia 
apelable para la Audienoia, hoy 
por les artículos novecientas 
treinta y cinc® y novecientos 
treinta seis del Código de Co­
mercio no se exige tal sentencia 
ni tendría razón de ser, porque 

ya no es el Juzgado quien aprue­
ba el oonvsnie, sino les propios 
^creedoros, como reotamsnte te 
infiere da ¡as palabras *El con­
venio quedará aprobado por los 
acreedores» y < Se entenderá 
igualmente aprobado por los acre­
edores», con que oamienzan los 
párrafos primero y segundo de 
dioho articulo naveoientss trein­
ta y cinco, habiéndose sustitui­
do el raourso de apelación que 
se daba contra aquella sen­
tencia en término detreintadías, 
per el de impugnación en el más 
reducido plazo de quinoe días, 
basado en cualquiera de las 
oausas que indica el mencionado 
artioulo novecientos treinta y 
sais, y 

Segundo. Que la publioaoión 
que antes sa hada de la numera­
ción de las obligaciones adheri­
das al oonvenio á tenor del pá­
rrafo ootavo del artioulo dooe de 
la mentada ley de doce de No­
viembre de mil ochocientos se­
senta y nueve, ha sido igualmen­
te sustituido por otra publioa­
oión más senoilla y oempendiada 
á la vez qua menos dispendiosa, 
oual es la del Cómputo de los vo­
tos establecida en el referido pre­
cepto del Código meroantil últi­
mamente citado. 

Considerando en su virtud que 
habiéndose reunido según queda 
expuesto an los precedentes re­
sultandos, número bastante de 
adhesiones favorables al conve­
nio, ó sean tras quintos de obli­
gación en la primera convocato­
ria, y dos quintos da vales en la 
seguida sin que exista oposición 
alguna, debe tenerse por apro­
bado el convenio según clara y 
terminantemente dispana el 
susodicho artículo novecientos 
treinta y oinoo del Código de co­
mer cié; y publicarse en la Gace­
ta de Madrid, Boletín y DIARIO 

OFICIAL DE AVISOS de esta cor­
tó, el presente auto coa el com­
puto de las adhesiones para qua 
dentro de quince días siguientes 
á tal publioaoión pueda formu­
larse oposioión á dicho convenio 
por lis musas qua determina el 
repetido articulo novecientos 
treinta y seis del Código de oo-
meroie. 

Sú señoría, por ante mi el es­
cribano dijo. 

Se tiene por aprobado *• o o n . 

veoio £ÍSseatade por la compa­
ñía de los Camiaos de Hierro del 
Sur de España, á los obligacio­
nistas y portadores de vales de 
la linea de Linares á Almería, 
transorita en el primer resultan • 

.;a 
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militar y las atribuciones del auditor ge­
neral. 

Conservóse de tal suerte el título de 
Capitán General durante el siglo XVII, 
aplicado al jefe superior, que en todos los 
órdenes de la Administración ejercía 
mando en territorios más ó menos vastos, 
y así, eri 1665 cuando después de la 
muerte de Felipe IV, su viuda doña Ma­
riana de Austria, gobernadora del reino 
durante la menor edad de Carlos II, qui­
so aplacar á D. Juan de Austria, hijo na­
tural del difunto monarca, y de María Cal­
derón que en hostilidad al jesuíta Nithord 
se mostraba rebelde á los actos de la Cor­
te, le nombró en 1668 Capitán General 
de varias provincias, de las islas Baleares 
y de Cerdeña (1). Mas no parece cosa fá­
cil el señalar distintamente las facultades 
que al Capitán General entoncen compe­
tían, porque la Ordenanza misma de 1632, 
aunque en diferentes artículos haga re­
ferencia á los Capitanes Generales de en­
tonces, no determinó, en ningún punto 

En 1676 se les confirieron las atribu­
ciones de los Tenientes de Maestre de 
Campo General, cuyo cargo se suprimió. 

En 6 de Febrero de 1687 determinó 
Carlos II que el cargo de Sargento gene­
ral de batalla era superior al de los Te­
nientes Generales de la Caballería, á pe­
sar de que en algunas ocasiones ambos 
cargos recaían en la misma persona como 
sucedió con D. Juan Bautista Dubi y Basa 
que en 1688 era Teniente General de la 
Caballería en el Ejército de Flandes y al 
mismo tiempo Sargento General de Ba­
talla (1). 

En el libro titulado «Cartas de Gonza­
lo de Ayora» publicado en Madrid en 
1794 y en una de las remitidas al Key 
Católico desde el Rosellón en 1503, dán­
dola cuenta del estado de la guerra que 
sostenía España con los Franceses, pedía 
éste que se le nombre «Cabo de Columne 
la y aunque por entonces se desestimó su 
proposición, más adelante en 1509, asis-
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cuales eran las funciones que le corres­
pondían, si bien los respectivos nombra­
mientos siguen señalándolos autoridad 
casi omnímoda. 

A todo esto seguían existiendo duran­
te el siglo XVII Capitanes Generales con 
mando superior directo sobre las tropas 
que se organizaban para la guerra y tan­
to en tierra como en el mar (i) estado ca­
si permanente en que se encontraba Es­
paña por aquellos tiempos, pero sin que 
en realidad constituyera el título de Ca­
pitán General una categoría determinada 
y fija dentro de la jerarquía militar, que 
con funciones superiores á las demás 
clases del Ejército, existiera igual en los 
períodos tranquilos de la paz que en los 
tumultuosos de la Guerra. 

Cuando por la importancia del mando 
superior ó por la necesidad de destacar 
fuerzas considerables para una empresa 
especial convenía dar al Capitán Gene­
ral un Jefe con grandes atribuciones, se 
llamó al que ejerciera este cargo Lugar 

(1) Véanse el documento núm, 13, 
(1) Véanse los documentos que se aoompa-

ñan al núm. 16. (1) Véase los documentos núm. 14. 
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do da eata auto: y publíqnesa es 
ta reBelaoión sn fil oómputo de 
les vatos favorables S dioho oon 
venio en la Gaceta de Madrid, 
DÍARÍO OFICIAL DE AVISOS y Bo 
latín Oficial da esta prevínote, 
para qua en al término de quinan 
dias puada formularse oposición 
por cualquiera de les oausas que 
determina el articula novaoien-
tos treinta /seiseurelaoiónoon 
el novecientas tres ¿al tantas 
veoes nombrado !C36dig«*da oo-
mercio. 

Lo proveyó y firma el señor 
don Rafael Garoia Vázquez, juez 
de primara instancia del distrita 
de la Iaolusa, en Madrid á vein-

Jueves 6 de Octubre de 1910 i\Í! ><•> 

tisóis de Setiembre de mil nove 
cientos diez. 

Doy fó 
R. Garda Vázquez. 

Ante mi, 
Francisoo da P. Rivas. 

El oómputo da votos favora­
bles al oonvenio expresado y qua 
se manda publicar oon dioho au 
to es como sigue: 

Cómputo de las adhesiones de 
obligaciones 

Yo el infrascrito escribano. 
Doy fé: que de las oertifioaoio 

nes, diligencies de oomproba 
oióay estados qua anteceden, re 
sultán las siguientes adhesiones 
de obligaciones: 

la relaoión de Madrid. 7.980 59. 

Quedando en su virtud... 
Y como los 2/5 de los 

670.712 oupones qua repre­
sentan los 5.030.340 da pe­
setas en vales en otroulaoión, 
ascienden á 

409639 3.072.292 50 

268.284 2.012 136 

He Farís 

Mil novecientas sueva, que 
representan cincuenta y cua­
tro mil quinie&tas dieciséis 
obligaciones......... 54.516 

De Bruselas 
Dosoiantss tremía y nueve, 

qua representan dieoiaieta 
mii novecientas sasgnta obli­
gaciones ....... 17.960 

Be Barcelona 
Nueve que importan ciento 

treinta y seis obligaoioues. .. 136 

De Almería 
Veintisiete, que represen­

tan cuarenta y seis sblíga-
oienes , 46 

De Madrid y otros puntos 
Cien adhesiones par un to 

tai de mil setecientas swvea 
íes 

Es visto que se han cubisr 
to y sobran aún, salve errer. 131.355 1.060.156 50 

Madrid, veintiuno da Setiembre da mil novecientos diez. 
Franoisoo P. Rives. 

Y para su inseroión en el Diario Oficial de Avisos, en cumpli­
miento da lo mandado, expido el presente que firmo con el visto 
bueno del señor juez en Madrid á veiutieoho de Setiembre de 
mil novecientos diez 

V.° B.° 
El señor juez, 

García Vázquez. 
El escribano, 

Francisco de P. Rives. 

(A.-405.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
BKLA 

Reembolso de acciones de Obras 

' públicas y carreteras de 84, 20 y 

i 56 millones de reales; facturas pre~ 

\ sentadas y corrientes. 

I Pago de intereses de inscripcio-

| nes del semestre de Julio de Í838 y 

; anteriores. 

j ídem de carpetas de intereses de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en i t o d a o l a s e d e D 6 a d a 8 d e l s e m g s t r e 

DEUDA I CLjffi P A » 
Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

1.790 

Teta! da Obligaoiesjse 4-
hsridas. . . . 74.448 

Bajas 
Da París, n® legalizadas... 2.321 
De Bruselas, id, id 10 

Suman estas bajas. . . . . . . . 2.831 
Da donde hsy que áectuoir 

las adhesiones nútus. 1.768 á 
1.785 que,están legalizadas o 
sena febligíitó&a es. - - 18 

Y restan...:., 2.313 
A les qua hay que añadir 

ia adhesión sjúms™ 1.884 
que no está legalizada y re- 1 
presenta ebligaoión. 2.314 2314 

Quedando par tanto K,. 721.34 
Y orna aütnero da obliga-

«.Saaess aaiiíidas m al Ü9 M-

ventej ©i'nco mi! tjohocien-
tas dieciséis y sus tres quin­
tos impartan obligaciones 
cincuenta y siete mil oua-
trooíeotas noventa. . . . . . . . . 57.490 

Es visto que las adhesio­
nes referidas oubren estos 
tres quintos y sobran eator-
oe mil seiscientas cuarenta y 
cuatro obligaciones (salvo 
error). 14.644 

Madrid veinüeuatra de Junio mil novecientos ocho. 
Francisco de P. Rives. 

Vémputo de las adhesiones de vales y cupones 
Yo el infrasquiío esoribaoo, 

Doy fe. 
Que de las oectiíioaeienes, diligauoias da comprobación y esta­

dos ©braates ea esta pisas rsaultaa las siguientes adhasiones: 

De París 
Cupones, pesetas, cima. 

Quinientas dieciséis que 
representan. . 321.253 2.401.897 50 

De Bruselas 
Treiata y cinco que repre» 

presenten... . . . ; . . ; * 79.264 594.480 
De Barcelona 

Quinientss veíate que re­
presentas 520 3.900 

Da Madrid y otros puntos. 
Satenía qua roprasaafanM. 17.582 131.865 

Suman.... 417.619 3,132.142 50 
De donde hay qua deducir y 

sededuoe<3 7.980 cupones que 
importan las adhssiOBeB nú­
meros 466, 468 % 473, 479 á 
481, 483 á 487, 489 á 491, 493 
á 506 y 508 á 515 de Paría y 
las 69 de E. G, Jaoobson de 

la próxima semana y horas designa 

das al efecto los pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen los valores siguientes: 

Díasi,éy5 de Octubre 
Pago de créditos de ultramar; re­

conocidos por los Ministerios de la 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general, facturas corrientes de me­

tálico, hasta ei n)ím. 42,692. 

DíaS 
Ideta de créditos de Ultramar; 

facturas corrientes de metálico, has • 

ta el núm. 42,692.. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

el núm. 42.675. 

ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de Mayo 

y S de Agosto de 1898, respectiva­

mente, hasta el número 32,382. 

i de Julio de 1883 y anteriores á Julio 

| de 1874, y reembolso de títulos del 

{ 2 por 100 amortizados en todos los 

| sorteos; facturas presentadas y co-

I rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

I Las facturas existentes en Caja 

I por conversión del 8 y 4 por 100, in-

| terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 

| en arca de tres llaves procedentes 

| de creaciones, conversiones, renova-

i clones y canjes. 
I Madrid, 80 de Setiembre de 1910. 
f El director general, Oenón del Ali-
I sal.—Rubricado. 
I datos facilitados por los represen­

tantes de lee mismas en cumpli­
miento de la base 8.a de los contra-

T&®ii*i 
NOVEDADES 

Por enfermedad del barítono 
| Sr. Ibáñez se suspende el estre-

Pago de títulos de la Deuda exte- } a® do «La Sioiliana» hasta ma­

dor presentados para la agregación 

de sus respeotlvas hojas de cupones 

con arreglo á la Eeal orden de 18 de 

Agosto de 1898, hasta el núm. 3.046, 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable al 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasta el número 2.330. 

ídem de coaversión de residuos 

de la Deuda del 4 por 100 exterior, 

hasta el número 9.816. 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por ICO ! 

presentadas para su canje por sus 

títulos definitivos con arreglo á la 

Real orden de 14 de Octubre de 

1901, hasta el núm. 11.132, 

Entrega de títulos del 4 por 100 

interior, emisión de 1900, por con­

versión de otros de iguai renta de 

las emisiones de 1892, 1898 y 1899; 

facturas presentadas y corrientes 

hasta el núm. 13.180. 

Entrega de carpetas provisionales 

representativas de títulos definiti­

vos de la misma renta, hasta el nú­

mero 1.453. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­

rior, emisión de 31 de Julio de 1900 

por conversión de otros de igual ren­

ta con arreglo á la Real orden de 14 

de Octubre de 1901, hasta el núme­

ro 8.688. 

Días 7 y § 
Id*m de créditos de Ultramar, 

facturas corrientes de metálico, has­

ta el núm. 42.692. 

ídem en efectos, hasta el número 

42.675. 

APOLO.—A las 7 y lj4.—La Pa­

tria chica.—La guardií amarilla.— 

La reina Mirni (doble). 

COMI0O.—(Compañía Prado Chi­

cote). - A las 6.—Los perros de presa 

(doble, cuatro actos). 

A las diez. lEeche utted señoras. 

—La moza de muías ((Doble, dos 

actos). 

ESLAVA.—A las 7.—La coi te de 

Faraón—La balsa de aceite,—El 

que paga descansa y La fresa. — La 

corte de Faraón. 

GRAN TEATRO.—A las 7 - E 1 
país de las hadas.—El poeta vida.— 
El país de las hadas.—El poeta de 
la vida. 

LATINA.—A las 6. Ruido de ca­

mpanas.—El rey del valor.—Trapos 

y moños..—¡ A Roma se va por todo! 

La —El placer de la revancha, 

caza del oso. 

SALÓN MADRID.—A las 6y Ii4. 

—Éxito de Ston and Bftrcett y Los 

Oriollitos. 
i 

A las 10 y 1[4 y 11 y 3(4.—Seccio-

| nes especiales: La Chiclanera. 

Cinematógrafo en todas las sec-

I cienes. 

ROMEA.—Secciones desde las . 

- • Artísticas películas. —Gran éxito 

de Las Süvanys y bella Nanoy y su 

excéntrico y Carmen de Lilde.— 

Debut de Lolita Escudero. 

NOVEDADES-A las 6.—La se­

ñora de Barba Azu!. —La balsa de 

aceite.—La villadel Oso.—La seño­

ra Barba Azul. 

BENAVENTE—De 6 á 12 y Ii2 de 

la noche, sesiones continuas de pe­

lículas de novedad y estreno. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 'i0 perpetuo, -Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales . ,1 
E, de 25,000 » » " ' . . j 
D, de 12 500 . » 
C,de 5.0@0 > a .', 
B) de 2.500 » • , .J 
A, de 500 a » .] 

« H, da 200 i » • J 
» O, de 100 » » .-.vi 

En diferentes series -. , . . , . . . ! 

A plaeo j 
Fin comiente ".":". . ' . f 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortieable ai 4 por 109.—Al contado ¡ 

Sene E, de 25.006 pesetas nominales . A 
» D, de 12 50©" » 
» C, de 5,000 
» B, ds 2 500 • 
» A, de 50@ » 

En diferentes series. . . 

¡ DÍA 3 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 6í) 
87 60 
87 60 
87 70 

DÍA 4 

3 

1 

S 

s 

5 , x-'?h¥»:.hle.—Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales 
E, de 25.000 
D, de 12,500 
C, de 5.000 

ñaña viernes, á las diez de 
noche. 

La empresa tiena puesta en 
te catada obra grandes espe­
ranzas. 

lE fWIÜ DE ¡J PLAZA 
PARA EL 

«.DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Antonio Tovar. 

Parada: Navas y Llerena. 

Jefe de Parada: Coronel de la 

Princesa, D. José Zabalza lturriria. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 
Estado Mayor D. Manuel Agar Oin-
ounegi. 

Guardia del Real Palacio: Navas, 

una Sección del 2." Montado y 22 

caballos da Pavía. 

Jefe da día: Teniente coronel de 

Llerena D. Francisco Artifiano del 

1 Pino. 
Imaginaria de ídem: Teniente co-

ronel de Covadonga D. Adolfo Bedc 

I ya Gómez. 

| Visita de Hospital: Segundo capi-

I tan de Pavía. 

Reconocimiento de provisiones: 

; Segundo capitán del 2.° Montado. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

\ Espectáculos para hoy 
i 

i COMEDIA.— (Dompafiía infantil 

italiana]. — A las 9.—Tosca. 

j LARA.—A las 9 y 3¡4. - (Fátima 

| Miris): La princesa divina, Paria-

| Concert y La Geihsa. 

» B, de 2.500 
» A, de 500 

En diferentes series 

VALORES DE SOÍ1EBABES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . , 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España.-

Prefetentes. . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Oral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . .. . 

» Nórtó de España. . . 
Banco Españóí áú Río da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecar-üo . , , 

85 20 

93 25 
93 00 
93 00 
93 í 0 
93 00 
93 10 

• 100 90 
• 100 80 
•i 100 85 
4 106 30 
• 100 90 
• 101 10 
• 100 80 
I 
i 
i 
i 

I 450 00 
1 287 00 
''' 352 00 
'J 325 00 
! 108 00 
í 148 00 
' 140 00 
•i 

"¡ 61 00 
' 15 00 
'< 287 00 
'i 99 50 
1 82 50 
' 50 00 
1 §3 75 
'í 87 00 
'* 567 00 

102 95 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

Resumen general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado - . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortiaable. 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco de España . , 
ídem del Banco Hipotecario, . . 
ídem de ia Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias. . 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

114,800 
50.000 

167.00® 
166.500 

11 000 
fil i 

'& 

2.00. 
00.000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAfs ¿RO 
Francos negociados 

París á ia vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á ía vista: totai, i.000, cambio medio, 27,205. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 
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COLEGIO 

DEL CARDENAL (MEROS 
— d e p r i m e r a y s e r u n d a e n s e ñ a a a i a — 

I B AL Ilblim 1 SAN ISIDRO 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio ea higiénicamente uno de los más recomendados de esta Oorte por s«« 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de IS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 

PBIMKEA SIÍSSSANSA 

Oíase de párvulos,., 
ídem elemental. . . . 
ídem superior . . . . . 

n s t i ' t e » 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Una asignatura. 
Dos ídem. . . . . . . » . « . . • * . . 

Péselas 

10 
15 
20 

20 
35 

Primer curso completo. . 85 
Cualquiera de los sigaiemtes » .«« . . . . . 45 

El mejor elogio que pueda hacerse del resultada que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del último curso, de 1909 4 1910 que fué el siguiente: 

i mmm& DE smw BARBARA i 
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• Preparación completa para carreras militares g 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería 

Don Augusto Es trada y Ripa 

exprofesor de la Academia general militar 

Comandante de Artillería 

Don Manuel A lbare l lo s B e r p o e t a 

exprofesor de la Academia del Cuerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erón¡ma, 4 , Madrid 
§ 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese Bistama, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Director, Enrique Roger 
SERRANO - 70 - MADRID 

PREMIOS ¡ 

25 

S o i w a M e s j I0TABUS | ¿PROBADOS | Saspensos 

2 5 129 66 

TOTAL 

221 

Preparación para el ingreso en las 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D E 

Don León Fernández Fernández 
<SOHIA!IOANTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de ¡a Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones oue 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 
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PB0FH80BAD0 GOlPiTIITS 

H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. 
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O VENDE 
ORO Y ALHAJAS ~ 

sin ver lo que pagan en la 

CALLE DE TcTU-N, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

il 

I 
ü 
1' 

il 
TALLER DE JOYERÍA 

« i d .VLOS POSITIVO en oro, plata, ® 
y j u u \J\ .. i .¥ \J %j femelo$ para J 

teatro, maletas?, necesereSj 500 modelos ea bolsillos de señora, é iefinidad de obje- @ 

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos, 

2 —1 I fe I p " & ü i T JÉ gy r \ -TF ® 

7, I m t A N T A b, 2 7 5 

>-*» 

i 
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O - - PEPSICO - -1 
FOSFATADOS 8 

mSlailmto de bismuto 
w v w w v w w ^ w w w w w v w v ^ t t f u v s 

IWlí IEMIA DE DIBUJO 
j f cerno i&^ninA&*s&^Mn^jwiAff^0i0w*t 

IWÍS 

DIRECTOR 
m 
m 

1 

i. DON JUAN JIMÉNEZ BERMABE 
gj j c o n l a c o o p e r a c i ó n d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

É 
Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bjllas 

Artes.. Escuela ds Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Aifonso XII. I 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde, 

¿freo 5e Santa María, 42, tercero Derecha 
(hoy A u g u s t o Figueroa) 

TS/L .A. ID IR, I ID 

preparadas por el Dr. López Mora 
~— R l 

Medlafuasiita taanatitnibla en todaa laa afecciones del apsrato sastra-intestinal: mny poderosamente ifij 
seguro en ka diarreas, y sobre tonas en las de loa niflaa, sean ó no provaeadss par la dentioién. 

Bxíglí' en el precinto la marca registrada, | ¡ J 
8* rendan sa laa buanas farmaeiaaj en ceda ds joa ssSoraa Peras,, Msrtfa, Velases y Gsmpaflía, y en ffB 

la de &n •suter: 3&r#ftj?a? 3.4, Madrid, 

i$mm-Mm^mmm^mmm®mmm®mmm^^m®m^m^®em3 
Qrmm Fábrica de yesos puros § 

LA VASCONGADA - I 
SOCIEDAD ANÓNIMA • 

• 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
Ferrocarr i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleeas. 

P l a z a d e C a s t e l a r , 5 , 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 
Cahíz de yeso negro corriente 

Id. Id. especial 
Costal Id. blanco.. . 

Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, J J , bajo izquierda 

Teléfono 7.931 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ico , 75 

F. de Valleeas.—Canteras 
Teléfono 1.295 

7'50 
8'SO 
1*25 
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Ayuntamiento de Madrid


